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Santiago de Cali, noviembre 16 de 2021  
 

Mediante escrito que antecede la heredera María Esperanza Gómez de 
Ruíz manifiesta que, revoca el poder otorgado al profesional Roberto Mera para lo 
cual allega el paz y salvo y confiere nuevo poder a la abogada Sandra Milena 
Palacios González, el cual se atenderá por el Despacho.  

  
De otro lado la apoderada de los demandantes solicita el desglose de los 

registros civiles de nacimiento de Rafael Vicente, Álvaro Francisco, Omar Alberto y 
María Esperanza Gómez y que fueron aportados por la misma con la presentación 
de la demanda.  

 
Por resultar procedente lo solicitado, como quiera que en el presente 

asunto se profirió sentencia que aprobó la partición, se dispone el desglose, una 
vez se acredite el pago del arancel judicial de acuerdo a la Circular DEAJC20 -58 
del 1º de septiembre de 2020, y el acuerdo respectivo del Consejo Superior de la 
Judicatura, atendiendo las previsiones establecidas en el art. 116 del CGP. 

 
Por lo anotado, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. Tener por revocado el poder conferido, DE ACUERDO A LO 

EXPUESTO. 
  
2º. Reconocer personería a la abogada SANDRA MILENA PALACIOS 

GONZÁLEZ, conforme al poder conferido.   
 
3º. Previa acreditación del pago del arancel judicial, acceder a la solicitud 

de desglose presentada por la apoderada de la parte demandante, procédase 
como dispone el art. 116 del CGP. 
NOTIFÍQUESE 
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